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IDMINISTRArá CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por 
el que se modifica el artículo 10 del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 1 
de abril). . '

La diferente redacción de los artículos 
diez del Real Decreto de catorce de 
marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve y cincuenta y tres de la Instruc
ción de veinticuatro de julio de mil no
vecientos trece, aplicable el primero a 
las Instituciones de beneficencia pura, y 
el segundo a las benéfico-docentes, ha 
motivado en la práctica dudas y cuestio
nes de competencia que es aconsejable 
evitar en lo sucesivo.

El artículo cincuenta y tres de la Ins
trucción de veinticuatro de julio de mil 
novecientos trece, impide literalmente 
que los Tribunales puedan, no sólo des
pachar mandamientos de ejecución, sino 
también dictar providencias de embargo 
contra los bienes y rentas de las Institu
ciones benéfico-docentes. En cambio, el 
Real Decreto de catorce de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve, en su ar
tículo diez, sólo prohibe textualmente 
que los bienes y rentas de las Institucio
nes de beneficencia particular sean obje
to de procedimiento de apremlp.

Careciendo en absoluto de fuhdamen- 
to que pueda dar lugar a trabar preventi
vamente los bienes de las Instituciones 
de beneficencia pura, y no los de las 
benéfico-docentes, es aconsejable aco- 
niodar la refiaecióh del artículo diez del 
Real Decreto dé catorce de rnarzo de 
mil ochocientos noventa y nueve al cin

cuenta y tres de la Instrucción de veinti
cuatro de julio de mil novecientos trece, 
evitando así to^a clase de dudas, inter- 
pretacionés y posibles daños.

En su virtud, a propuesta del Ministró 
de la Gbernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo único. El artículo diez del 
Real Decreto- de catorce .de marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve, que
dará redactado en la forma siguiente: 
«Ningún Tribunal podrá despachar man
damiento de ejecución ñi dictar provi
dencias de embargo contra ías rentas y , 
bienes de las. Instituciones de Beneficen
cia. Si por consecuencia de sentencia o 
resolución firme de los Tribunales, hu
biere de hacerse efectiva alguna canti
dad, se estará a Id dispuesto en el artícu
lo quince de. la Ley de primero de julio 
de mil novecientos once; y el Protecto
rado resolverá la forma de cumplir las 
obligaciones que^cóntra tales Institucio
nes resulten». \

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de la Gobernación, ^as Pérez González.

1.205

PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial 4e Ganadería
Suspensión de Ferias y Mercados

CIReULAR

Habiéndose presentado en el ganado 
bovino del térmiñó municipal de Medina 
del Campo la epizootia denominada 

fiebre aftosa y ante el poder difusivo de 
dicha enfermedad, en uso de las facul
tades que me confiere el artículo 72 del 
vigente reglamento de Epizootias de 4" 
de febrero del año en curso (Boletín Ofí^ 
dal del Estado del 25 de marzo) y en 
virtud de lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 302 del citado Reglamento, 
quedan suspendidos, temporalmente, 
las ferias y mercados^ de ganados de las 
especies receptlbles a la mencionada 
enfermedad (bovina, lanar, caprina y 
porcina), en el término municipal de 
Medina del Campo y en aquellos otros 
términos.municipales comprendidos 
dentro de un radio de 50 kilóriretros de 
Medina del Campo, como foco ofieial- 
mente declarad-o de la referida enfer
medad.

Lo que se hace público en este «Bole- 
tín''Oficial» de la provincia, para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 29 de marzo de 1955.—El 
gobernador civil, Jesús Aramburu.

1.220

Confederación Hidrográfica del Huero

Dirección
Definitivamente fijada la relación no

minal de los propietarios interesados en 
la exprópiación de los terrenos que han 
de ocuparse en el término municipal de 
Villamarciel, con motivo de la amplia
ción de la central de Villamarciel ^ de 
un nuevo sifón en el Canal de Torde
sillas; se hace pública insertándola a 
continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley de 
Expropiación forzosa.y en el 23 del Re
glamento para su aplicación, a fin de 
que en el plazo de veinte días, a contar 
de la fecha en que se publique este anun
cio, puedan las Corporaciones o partícu-
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lares Interesados que se consideren per- 
judlcados, reclamar contra la necesidad 
de la ocupación que se Intenta. Las re
clamaciones se dirigirán al señor alcalde 
de Villamarciel, por escrito y versarán 
únicamente sobre el objeto concreto de 
la información, desechándose todas las 
,que se refieran a la utilidad de la obra, 
por hallárse ésta ya reconocida y decla
rada.

Valladolid, 24 de marzo de 1955. —El 
ingeniero director, Juan B. Varela.

1.149

Confederación Hidrográfica 
del Duero ,

'Concesión

Examinfido el expediente incoado a 
instancia de don -Santiago Martínez 
González, con vecindad en Valladolid, 
Avenida del General Franco, número, 8, 
a fin de que^ en su día, le fuese otorgada 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 5 litros por segundo con las 

- del río Esgueva, en término municipal 
de Castronuevo de Esgueva (Valladolid), 
con destino a.riegos.. -

Resultando que tramitada la instancia 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
en lá materia, se ha publicado la peti
ción en el Boletín Oficial del Estado del 
día 22 de marzo de 1948 y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Valladolid, 
Zamora, y Salamanca, a los efectos de 
presentación de proyectos en competen
cia y dentro del plazo reglamentario, 
solamente se presentó el del peticiona
rio, suscrito por el ingeniero' de Cami
nos, Canales y Puertos, don José Suárez 
Sinova, con fecha 10 dé febrero de 1948. 
al que acompañó el resguardo acredita
tivo de haber sido hecho el depósito del 
1 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público.

Resultando que sometido el proyecto 
á iri/órmación pública y publicado el 
correspondiente anuncio en los Boleti
nes Oficiales de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayuntamien
to de Castronuevo de Esgueva (Valla
dolid), fué presentada una reclamación 
suscrita por la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérb:>a <Iberduero», S. A., en la que 
solicita que por el Ministerio de Obras 
Públicas se determine la indemnización 
que preceptúa el artículo 17 del Real 
Decreto-Ley de 23 de agosto de 1926.

.Resultando que dado traslado de la 
anterior reclamatíión al peticionario, la 
contestó en tienipo oportuno, mediante 
el escrito que obra unido al expediente.

Resultando que remitido el proyecto 

al señor ingeniero jefe de la 3.® y 1.® Sec
ción Técnica de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Real De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, le devol
vió informado haciendo constar el pri
mero que en la concesión que se otorgue 
deben fijarse las siguientes condiciones:

a) La concesión caducará el día en 
que pueda regarse la finca con las obras 
del plan de la Confederación en el valle 
de Esgueva, quedando sujeta a la regla
mentación y canon que se fije en dicha 
zona regable.

b) La caseta para íaljOjar la maqui
naria de elevación habrá de situarse a 
una distancia mínima He cfnep metros 
del borde exterior del tnalecón del en
cauzamiento.

c) Antes de comenzar las obras que 
afecten al encauzamiento, se solicitará 
permiso del ingeniero encargado dei 
mismo, bajo cuya inspección se ejecu
tarán, independientemente de la inspec
ción que a la totalidad de las 'mismas 
corresponda a la Sección de Conce
siones.

El señor ingeniero jefe de la 1.® Sec
ción Técnica informó en el sentido de 
que debe fijarse al concesionario la con
dición de quedar obligado al pago del 
canon de pantano que en su día se fije.

Resultando que designado el ingeniero 
don Cipriano Alvarez Ruiz, para efec
tuar el oportuno reconocimiento y con
frontación del proyecto, ha emitido su 
informe en el que propone se otorgue 
la concesión, que se pretende, con las 
condiciones que en aquél se enumeran.

Resultando que remitido el proyecto 
a la Jefatura Agronómica de la provincia 
de Valladolid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
Agricultura de 27 de julio de 1943, le 
emitió en sentido favorable a la conce
sión, estableci-endo la correspondiente 
tabla de riegos para los cultivos.

Resultando que pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado, de Valladolid, 
ha emitido su dictamen haciendo Cons
tar que en la tramitación del mismo 
aparecen fielmente observadas las pres
cripciones establecidas en la vigente ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879 y en 
el Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 
reguladoras de esta materia.

Que lá reclamación presentada por 
«Iberduero», S. A., debe ser desestima
da, toda vez que se limita á solicitar 
que por el Ministerio de Obras Públicas 
se determine la- indeipnlzáclón qué pre
ceptúa el Decreto-Ley de 23 de agosto 
de 1926 de concesión de Saltos del 
Duero, por lo qué viene a representar 
una simple reserva de derecho a perci
bir, en su día, una posible indemniza
ción, lo cual, por otra parte, no parece 

procedente por no haberse. alcanzado 
aún el volumen de agua para riego, libre 
de indemnización, a tenor de la Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1935.

Resultando que dada vista del expe
diente al peticionario y Sociedad re- 
clamañte, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 57 del reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Fomento (hoy de Obras Pú
blicas) de 23 de abril de 1890 y de acuer
do con las normas aclaratorias estable
cidas en el Decreto de 17 de mayo de 
19.46, dentro del plazo de veinte días 
hábiles concedido, ninguno de ellos ha 
presentado escrito alegatorio.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente y los Or
ganismos que han' conócido en él no 
encuentran inconveniente en que se ac
ceda a lo solicitado.

Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue
ro», S. A., porque están aún muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinable a riegos, 
previstos en el párrafo a) de la Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del Plan general de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, en relación con el primer párrafo 
del artículo 17 del Real Decreto-Ley 
de 23 de agosto de 1926 de concesión 
de Saltos del Duero: careciendo di
cha Sociedad de.derecho a oponerse a 
concesiones de aprovechamientos, ni 
a solicitar indemnización de ninguna 
clase,, aunque produzcan consumo de 
agua, hasta que se alcancen tales super
ficie y volumen, que fueron fijados para 
dejar ampliamente atendidos los riegos 
de todos los terrenos de la Cuenca Hi
drográfica a los que racionalmente pue-: 
dan aplicarse sus beneficios.

Considerando las atribuciones conce
didas por la Ley de 20 de mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de noviem
bre del mismo año, así como" por los 
Decretos del Ministerio de Obras Pú
blicas de 10 de enero y 28 de noviembre 
de 1947. .

Esta Dirección ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a don Santiago 
Martínez González para aprovechar-2,60 
litros di agua por segundo, derivados 
del río Esgueva, en término municipal 
de Castronuevo de Esgueva (Valladolid), 
con destino al riego de una fincá rús
tica de su propiedad de 4,20 hectáreas 
de superficie.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por' el 
peticionario, suscrito por el ingeniero de 

' Caminos don José Suárez Sinóva, con 
fecha 10 de abril de 1948.
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Tercera. Las obras y sus Instalacio
nes quedan bajo la inspección y vigilan- 
.cia de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, tanto durante su ejecución corno 
después su explotación o aprovecha
miento y su conservación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos co- 
irespondierites a este servició, con arre
glo a la instrucción que rija eii cada 
momento! obligándose aquél a dÁr paso 
y a facilitar la realización de dicho ser
vicio aí personal de la Confederación 
encargado del mismo, cuantas veces 
vaya a efectuarlo.

Cuarta. El concesionario deberá dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del principio de los trabajos y 
una vez terminados y previo aviso de 
aquél, se procederá a su reconocimiento 
por él ingeniero director o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimled‘to 
de estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los producto
res. españoles que hayan suministrado 
las máquinas y mate;riales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación 
del aprovechamiento antes de aprobar 
este acta la Superioridad.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y habrán de que
dar terminadas en el de un año después 
de su comienzo.

Sexta.- Esta concesión caducará el 
día que pueda regarse la finca con las 
obras del plan de la Confederación en 
el valle del Esgueva, quedando sujeta 
ala reglamentación y canon que se fije 
en dicha zona regable.

Séptima. La caseta para alojar la 
maquinaria de elevación habrá de sl- 
tuarse à una distancia mínima de cinco 
•metros del borde exterior del malecón 
del encauzamiento.

Octava, Antes de comenzar las obras 
que afectan.al encauzamiento se soHcl- 
tará permiso del Ingeniero encargado 
del mismo, bajo cuya inspección se eje
cutarán, Independ-tentemente de la Ins- 

, pección y vigllanclá que se señala en la 
condición tercera.

Novena. El córiceslonario queda obli
gado a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duéto u Organismo del 
Ministerio de Obrad Públicas que Íá 
sustituya, un canon aiiual de céntimo y 
medio de peseta (0,015) por cada metro 
cúbico de agua derivada por Ias obras 
de regulación o mejora de caudales que 
la Confederacián' haya- establecido o 
ipueda establecer eri ésta o en Otras co
rrientes de agua, con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen o suplan agua 

de la consumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo que dis
pone la Orden ministerial de 18 de abril 
de 1947 y Orden de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 24 de septiem
bre de 1949, canon revisable en el trans
curso del tiempo, que regirá con carác
ter provisional mientras el Ministerio 
de Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas.

Décima. El caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con anterioridad en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna.

Undécima. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria Nacio
nal, Contrato y Accidentes del Trabajo 
y demás de carácter social.

Duodécima. Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero y salvando, 
derecho de propiedad, con la obligaci- 
de ejecutar las obras necesarias p? 
conservar o sustituir las servidumb; 
existentes.

Décimotercera. El con cesionai^yj^c¡,q^^ ^.^,| 
queda obligado a cumplir, tanto én .
construcción como en la explótación, 
las disposiciones de la ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

Décímocuarta. El depósito constitui

do quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condicionesiti y 
será devuelto después de ser aprobada 

,el acta de reconocimiento final de las,^. 
obras.

Décimoquinta. Se concede la ocu
pación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretácías por la autoridad 
competente.

Déclmosexta. El agqa que se concede 
queda adscrita a la tierra que se beneficia 
con ella, prohibiéndose en absoluto su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Décimoséptimá. El concesionario 
tiene la obligación dé conservar ías 
obras e instalaciones en constante buen 
estado, y no podrá destinarías a uso 
distinto de éste para el que se autorizan, 
no pudiendo introducir reformas sin la 
autorización pertinente de la Adminis
tración,

Déclmbctava. La Administración se 
; reserva el derecho de tomar de la conce- 
• áión Io3 volúmenes de agua que sean 
; necesatlos para toda clase de obras pú- 
1 blicas en la forma que estime convenien

te, pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. •

Déclmonovena. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de una cual-, 
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, d^clarándose aquélla según los 
trámites señalados en la ley y regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de ciento cincuenta 
y siete pesetas con cincuenta céntimos 
(157,50), según dispone la vigente Ley 
del Timbre, incluido el recargo regla
mentario, que quedan unidas al escrito 
de aceptación e inutilizadas, jse publica 
la presente resolución en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
Decreto de 29 de noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid de 1 de diciembre), 
para general conocimiento y a los efec
tos legales correspondientes, entre las . 
Entidades o particulares que se conside
ren.perjudicados, los cuales, si lo de- 
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V^tedÓlid, 21 de marzo de 1955,—El 
r<iñ'geniieró'director, Antonio de Corral.

1.041-768
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente municipal, 
en sesión ordinaria celebrada el día 16 
de los corrientes, ha acordado contratar^ 
mediante subasta las obras de riegos 
asfálticos en las calles de Santa Lucía, 
General Almirante y otras varias de esta 
capital, aprobando los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adral-/ 
nlstratlvas para la misma.

Lonque se hace público para general 
conocimiento, a fin de que en el plazo 

'de ocho días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse contra dicho acuer
do las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las qué sé formulen.

Valladolid, 31 de marzo de 1955.—El 
alcalde, José G.-Regúeral.

1.214
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Formado el registro de solares sitos 
en este término municipal, sujetos al 
arbitrio sobre solares sin edificar y re
cargos legales establecidos sobre los 
mismos, por el presente se hace público 
q,ue durante el plazo de quince días há
biles se halla expuesto en la Adminis
tración Técnica de Hacienda, a fin de 
que los interesados legítimos puedan 
entablar las reclamaciones sobre inclu
sión o exclusión de inmuebles, estima
ción de superficies y valores, de confor
midad con lo prevenido en la ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Valladolid, 31 de marzo de 1955.—El 
alcalde, José González-Regueral y de 
Jove.

1.224

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En ia sesión celebrada por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno el día 30 del pasa
do marzo, se aprobaron las bases para 
la provisión, mediante concurso, de 
agente ejecutivo municipal, las que se 
hallan expuestas al público dnrante el 
plazo de ocho días, de conformidad con 
lo que previene el artículo 24 del regla
mento de Contrátaclón de las Corpora
ciones locales, a fin de que durante di
cho término puedan formularse la recla
maciones pertinentes.

Valladolid, 4 de abril de 1955.-^El al
calde, José González-Regueral y de Jove.

' '1.223

Laguna de Duero
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el proyecto de presupuesto extraordina
rio, por un importe de 77.150 pesetas,^ 
para compra de una casa llamada «La 
Parra» y obras de urbanización, subven
cionadas por la Comisaría Nacional del 
Paro, estará expuesto al público durante 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para oír reclama
ciones (artículo 669 de la ley de Régimen 
Local).

■-'" Laguna de Duero, 26 de marzo de 1955. 
El,alcald^j^igenio Tasis.

' 1,124-769

Simancas
. A los veinte días hábiles, a contar des- 

'de el en que aparezca este anuncio ^en 
el <Boletín Oficial» deja provincia, y 
hora de las doce, tendrájugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 

delegue,.la subasta de 21 pinos apeados, 
que cubican 18,682 metros cúbicos de 
madera y 8,142 metros cúbicos de leña 
gruesa,’ del pinar «Pimpollada», de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
5.891,80 pesetas, siendo necesario para 
tomar parte en la subasta, estar provis
tos los licitadores del certificado profe
sional de las clases A, B o C.

Las proposiciones se presentarán de 
Ias once treinta a las doce, ante la mesa 
constituida al efectó, siendo requisito 
indispensable para tornar parte en dicha 
subasta consignar el 5 por lOO del tipo

■ Simans^". 24 de marzo de 1955. —El 
alcalde, ^Íci«& Sanz.

■y 1.069—770

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ,

.- En virtud de lo acordado por el señor 
juez de priniera instancia del distrito 
número uno de Valladolid y su partido, 
en providencia de la fecha recaída en 
juicio especial de Arrendamientos Urba
nos, promovido por don José Gómez 
Rodríguez, representado por el procura
dor don Victoriano Moreno Rodríguez, 
contra don Enrique Collantes y otro, 
sobre resolución de,contrato de arren
damiento del local de negocio en la 
planta baja ^de la casa número 15 de la 
calle de Santiago, de esta capitalj se 
emplaza por la presente al demandado 
don Enrique Collantes, cuyo segundó 
apellido y actual domicilio sé ignora, 
confiriéndole traslado de la demanda 
para que dentro del término de seis días 
comparezca en los auto,«< ^ conteste en 
forma la demj 
las copias se S 
ción en Secret^ 
lo, le parará el' 
lugar en derechi

Dado en Va 11 íocho de 
marzo de mil ^^^^^®^^^ V 
cinco.—El secretario, Luís Riera.

v^s^s^Rsi^X ¿naoie que 
su disposi- 
“b verificar- 
'® hubiere

.*=*0 1.238-771

: C A MPO
Don En^Uç ^ácho Alonso, juez de pri

mera instancia e instrucción dçla villa 
y partido de Medina del Campo.

Por el presente hace saber: Que en 
providencia de hoy. dictada en la pieza 
separada de responsabilidad civil di

manante de la causa número 98-1950, 
sobre lésiones, contra María Nieves Fer
nández Arrlzagalaba, vecina de esta vi
lla, y para hacer efectivas el importe de 
la tasación de costas practicadas en 
dicha causa, he acordado sacar a ter- 
cerá y última pública subasta sin suje
ción a tipo los bienes embargados a di
cha penada, y son los siguientes:

Una cocina metálica del número 7, de 
leña, de las llamadas «Bilbaínas»; tasa
da pericialmente ep cuatrocientas pe
setas.

Dos contadores, uno industrial y otro, 
para la luz corriente ordinaria; tasados 
pericialmente, a razón de .trescientas 
pesetas, en seiscientas pesetas.

Toda la instalación completa de luz 
existente en la planta baja, o sea, en el 
bar, en mil quinientas pesetas.

Cincuenta y siete platos de lós llama
dos de «Aperitivo», a razón de tres pe
setas veinticinco céntimos plato, en 
ciento ochenta y cinco pesetas veinti
cinco céntimos.

Tres fruteros, a razón de doce pesetas 
uno, en treinta y seis pesetas.

Todo ello asciende a la cantidad total 
de dos mil setecientas veintiuna pesetas 
veinticinco céntimos.

. ■ CONDICIONES 
X

1 .® La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Medina del Campo,, 
sito calle de Gamazo, número 1, el día 
veintinueve del próximo mes de abril y 
hora de las once de su mañana.

2 .“ Los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasta habrán de con
signar pre^viamente en la mesa de este 
Juzgado 0 establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos", al diez por ciento de los bie
nes que se subastan.

3 .® La subasta es sin sujeción a tipo, 
y que el remata habrá de hacerse a cali
dad de ceder. ,

4 .® Que dichos bienes se hallan de
positados en don Generoso Monsalve,, 
esposo de referida penada María Nieves- 
Fernández Arrlzagalaba, con domicilfo 
calle de Mal^^ 
donde podrán 
licitadores.

Dado en Me^ 
séls de marzo 
cuenta y cinco, 
cretario, J^lalló .^.^. 

a died-'o

ero 
líos

cuatro,, 
por los

lentos cin-

.1.114-772:
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